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N'246 -2025-CU-UNAP

lquitos,29 de diciembre de 2025

VISTO:

El acta de la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, realizada el 29 de diciembre de2025, que acordó nombrar
excepcionalmente a partir del 30 de diciembre de2025, a tres (3) servidores contratados bajo los alcances del régimen
del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público, que

cumplen con los requisitos establecidos en el literal q), numeral 8.1., y el primer párrafo del numeral 8.2 del artículo 8 de

la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 y en el marco de los Lineamientos para el

nombramiento del personal contratado ba.io el régimen del Decreto Legislativo N" 276, elaborados por la Autoridad

Nacional del Servicio Civil - SERVIR;

CONSIDERANDO:

Que, el cuarto párrafo del artículo 18' de la Constitución Polít¡ca del Perú, menciona: "Codo universidod es outónomo
en su régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, odministrotivo y económico. Los universidodes se rigen por sus

propios estotutos en el morco de lo Constitución y de los leyes";

Que, este apartado de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad en el país es autónoma en

diversos aspectos de su funcionamiento. La autonomía se ext¡ende a su régimen normat¡vo, lo que significa que t¡enen

la facultad de establecer sus propias reglas y normas ¡nternas sin interferencia externa. Además, esta autonomía abarca

su gobierno, lo que implica que las decisiones sobre la dirección y administración de la universidad son tomadas por sus

órganos internos, como el Consejo Un¡versitario;

Que, asimismo, la autonomía académica les otorga la capacidad de definir y desarrollar sus planes de estudio,
programas de investigación y demás actividades académicas de acuerdo con sus propias visiones y objetivos. En cuanto
a la autonomía administrativa, las universidades tienen la libertad de gestionar sus recursos humanos, financieros y
materiales según sus propias necesidades y prioridades;

Que, la autonomía económica les permite administrar sus recursos financieros de manera independiente, sin depender
¡rectamente de decisiones gubernamentales en ese aspecto. Todo esto se encuentra dentro del marco establecido por

Constituc¡ón y las leyes del paÍs, lo que implica que las universidades deben operar dentro de los límites legales

blecidos, respetando los derechos y obligaciones que derivan de dicha normativa. En resumen, este artÍculo
rantiza la independencia y libertad de las universidades peruanas para autorregularse y gestionarse dentro de los

legales establecidos por el Estado;

Que, el primer párrafo del artículo 1" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, de fecha 15 de marzo de 2O24, prescribe: 'to

Nocional de lo Amozonío Peruono, cuyo siglo es UNAP, es uno comunidod ocodémico orientodo o lo
¡nvestigoción y o lo docencio, que brindo una formoción humonisto, científico y tecnológico con uno claro conciencio de

uestro reg¡ón y del poís como reolidod multiculturol. Adopto el concepto de educoción como derecho fundomentol y
público esenciol. Estó integrodo por docentes, estudiontes y groduodos (...)";

Que, este apartado del Estatuto expone que la UNAP se compromete a proporc¡onar una educación integral que refleje
las necesidades y la realidad diversa de la región amazónica y del país en su conjunto, involucrando activamente a

profesores, estudiantes y exalumnos en este proceso;

Que, el primer párrafo del artículo 7'del Estatuto descrito líneas arriba establece: "La UNAP se rige por el principio de

outonomio universitorio que se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo Constitución Politico del Perú, la Ley

Un¡vers¡torio, el presente Estotuto y sus reglomentos correspondientes";

Que, este párrafo del Estatuto de la UNAP establece el principio fundamental de autonomía universitaria como base de

su funcionamiento. Este principio implica que la universidad t¡ene la capacidad y el derecho de autogobernarse de

acuerdo con las normativas establecidas en la Constitución Polít¡ca del Perú, la Ley Univers¡tar¡a, su prop¡o Estatuto y

los reglamentos derivados de este;

Que, en términos prácticos, esta autonomía implica que la UNAP t¡ene la libertad de definir sus políticas internas,
estructuras de gobierno, planes de estudio, investigación y extensión, entre otros aspectos, srn interferenc¡a externa.
Sin embargo, esta l¡bertad está suieta al marco legal y regulatorio establecido por la Constitución y la legislación
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universitaria peruana, lo que garantiza que las decisiones de la universidad estén en consonancia con los principios

democráticos y los intereses del país.

Que, este enunciado destaca la importancia de la autonomía universitaria como un pilarfundamental para el desarrollo
académico, científico y cultural de la UNAP, permitiéndole adaptarse a las necesidades cambiantes de la sociedad y

mantener su independencia en la toma de decisiones. Además, al mencionar la necesidad de cumplir con la normativa
legal v¡gente, se subraya el compromiso de la universidad con el Estado de Derecho y el respeto a las leyes, lo que

contribuye a fortalecer su legitimidad y credibilidad institucional;

Que, el titeral q), numeral 8.1; y el primer párrafo del numeral 8.2, artículo 8" de la tey N' 32185, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fisc¿l 2025, publicada en el Diar¡o Oficial "El Peruano", el día miércoles 11. de diciembre
de 2024, señalan: "8.7. Se prohíbe lo incorporoción del personol en el Sector Público por servicios personoles y el
nombromiento, solvo en los supuestos s¡gu¡entes: q) El nombromiento del personol odministrotivo controtodo bojo el
régimen del Decreto Legislotivo 276, Ley de Boses de lo Correro Adm¡nistrot¡vo y de Remunerociones del Sector Público,

que o lo fecho de vigencio de lo presente Ley ocupo plozo orgónico presupuestodo por un periodo no menor de tres (3)

oños consecutivos o cuotro (4) oños olternodos, previo verificoción del cumplimiento de los perfiles establecidos por lo
normotivo pert¡nente poro codo ploza, siempre que lo entidod no hoyo oprobodo su Cuodro de Puestos de la Entidad en

el morco de lo Ley j0057, Ley del Servicio Civil. El referido nombromiento comprende ol personol incorporodo en el
régimen por mondotos judicioles y se efectúo en el nivel remunerot¡vo de inicio de lo correro y se reg¡stro en el Aplicotivo
lnformótico paro el Registro Centrolizodo de Planillas y de Dotos de los Recursos Humonos del Sector Público (AIRHSP). El

nombromiento se linoncio con corgo o los recursos del presupuesto institucionol de codo entidod sin demondor recursos

odicionales ol tesoro público; 8.2. Poro lo oplicación de los cosos de excepción estoblecidos desde el literol o) hosto el
literal u) del numerol precedente, salvo poro lo estoblecido en los literoles h), ¡) V il, es requis¡to que los plozos o puestos

o ocupor se encuentren oprobodos en el Cuodro de Asignoción de Personol (CAP) o en el Cuodro poro Asignoción de
Personol Provisionol (CAP Provisionol) y en el Presupuesto Analítico de Personol (PAP), o en el Cuodro de Puestos de lo
Entidod (CPE), seqún correspondo, osí como que los plazos o puestos o ocupor se encuentren registrodos en el Aplicotivo
lnformótico poro el Registro Centralizodo de Plonillos y de Dotos de los Recursos Humonos del Sector Público (AIRHSP) a

corgo de lo Dirección Generol de Gestión Fiscol de los Recursos Humonos del Ministerio de Economío y Finanzos, y que

cuenten con lo respectivo certificoción del crédito presupuestorio";

con Resolucíón de Presidencia Ejecutiva N' fiXD48-2025-SERVIR-PE, de fecha 20 de marzo de 2025, publicada en

Oficial "El Peruano" el día sábado 22 de marzo de 2025, se resolvió: "Formolizor el ocuerdo del Consejo

de lo Autoridad Nocionol del Servicio Civil - SERVIR adoptodo en lo Sesión N" 02-2025-CD, medionte el cuol se

Diario

aprueban los "Lineomientos poro el nombromiento del personal contratodo bojo el régimen del Decreto Legislot¡vo

N" 276, Ley de boses de lo correro odministrotivo y de remunerociones del sector públ¡co, en el morco de lo Ley

N" 32185, Ley de presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2025", que como Anexo formon porte ¡ntegronte de

la presente Resolución de Presidencio Ejecutivo";

Que, los L¡neamientos para el nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276,
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en el marco de la Ley N' 32185,

de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, tiene como objetivo establecer los requisitos,
ndiciones y procedimiento para que las entidades públicas realicen el nombramiento del personal administrativo
ntratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 276,Ley de Bases de la Carrera Adm¡n¡strat¡va y de Remunerac¡ones

del Sector Público, en el marco de lo establecido en el literal q) del numeral 8.1 y numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley

N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025;

Que, estos L¡neam¡entos t¡enen por finalidad garant¡zar y facilitar la correcta actuación de las Oficinas de Recursos

Humanos o la que haga sus veces en el procedimiento de nombramiento del personal administrativo contratado bajo el

régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público, en el marco de lo establecido en el literal q) del numeral 8.1 y numeral 8.2 del articulo 8 de la Ley

N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025;

Que, las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos son de cumpl¡m¡ento obligatorio para las ent¡dades de

la administración pública que cuenten con personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo

N" 276, que al 1 de enero de 2025 ocupe una plaza orgánica presupuestada por un período no menor de tres (3) años

consecutivos o cuatro (4) años alternados. No se encuentran comprendidas dentro de los presentes L¡neamientos
aquellas entidades públicas que hayan aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) en el marco del proceso de

tránsito al régimen de la Ley N" 10057, Ley del Servicio Civil, de conformidad con lo dispuesto en el literal q) del numeral

8.1 del artículo 8 de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025;
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Que, se encuentra comprendido dentro de los alcances de los presentes Lineamientos el personal administrativo
contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de

Remuneraciones del Sector Público, que cumple con lo siguiente: a) Encontrarse contratado por un período no menor

de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados al 1 de enero de 2025, en plaza orgánica presupuestada,

entendida como el cargo o puesto contenido en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) o Cuadro de Asignación de

Personal Provisional (CAP-P) y Presupuesto Analítico de Personal (PAP), cuando corresponda; b) Encontrarse prestando

servicios como personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la

Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, al 01 de enero de 2025, fecha de entrada en vigencia
de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2025; c) Cumplir los requisitos del cargo o
puesto en el que se va a nombrar, establecido en el documento de gestión correspondiente de la entidad;

Que, asimismo, se encuentra comprendido dentro de los alcances de los presentes L¡neam¡entos el personal

incorporado por mandatos judiciales en el régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, que cumple con lo indicado

en el numeral4.2.1;

Que, para el cómputo del periodo de contratación referido en el literal a) del numeral 4.2.L de los presentes

Lineamientos, debe tenerse en consideración los siguientes parámetros: a) Respecto del período no menor de tres (3)

años de contratación consecutivos, se consideran los contratos en la misma plaza orgánica presupuestada, bajo el

régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276; b) Respecto del periodo de cuatro (4) años de contratación alternados,

se consideran los contratos en plaza orgánica presupuestada, ¡nd¡st¡ntamente del grupo ocupacional, nivel de gobierno

o entidad pública donde se prestó servicios, siempre que estos hayan sido suscr¡tos bajo el régimen laboral del Decreto

Legislativo N" 276;

Que, se encuentra comprendido el siguiente personal: a) Personal que ejerce cargos políticos, directivos o de confianza;
b) Trabajadores de las empresas del Estado o de sociedades de economía mixta; c) Personal contratado en programas y

proyectos especiales, por la naturaleza temporal de los mismos; d) Personal perteneciente a carreras o regímenes

especiales; e) Personal que realiza funciones de carácter temporal o accidental; f) Personal contratado bajo la
modalidad de contrato administrativo de servicio u otras formas de contratación distintas a las establecidas por el

Decreto Legislativo N" 275. El tiempo laborado en los supuestos antes señalados no se contabilizan para los requisitos

establecidos en el literal a) del numeral 4.2.1 de los presentes Lineamientos;

el nombramiento se realiza en la entidad donde el personal administrativo contratado bajo el régimen laboral del
Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, se

prestando servicios al 0L de enero de 2025, fecha de entrada en vigencia de la Ley N" 32185, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, observando lo establecido en el numeral 4.2.Lde los presentes

L¡neamientos.

e, el personal administrativo comprendido en los presentes Lineamientos se incorpora a la carrera administrativa
nte resolución de nombramiento, prev¡o reg¡stro en el Aplicativo lnformático para el Reg¡stro Centralizado de

Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y verificación de contar con certificac¡ón del
rédito presupuestario. Dicha incorporación se efectúa en el nivel remunerativo de inicio de la carrera. Es nulo todo

administrativo que contravenga la presente disposición;

la Oficina de Recursos Humanos de cada entidad, o la que haga sus veces, será la encargada de tram¡tar la solicitud
de nombramiento hasta la emisión de la resolución de nombram¡ento. Para acceder al nombramiento, el personal

administrativo contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, debe cumplir con los siguientes
requ is¡tos:

i Presentar su solicitud de nombramiento, según el "Formato Solicitud - Declaración Jurada" (Anexo 1) de los
presentes L¡neam¡entos.

i- Cumplir con el perfil del puesto o los requisitos propios de la plaza orgánica o cargo en el que se va a nombrar,
según lo establecido en el Manual de Clasificador de Cargos (MCC), Manual de Perfiles de Puestos (MPP) o
Manual de Organización y Funciones (MOF). Para tal efecto, debe entregar el "Formato Currículo Vitae" (Anexo 2)

de los presentes Lineam¡entos.
z Cumplir con los periodos de contratación establecidos en el numeral 4.2.3 de los presentes Lineamientos.
> No tener impedimento o incompatibilidad para el acceso a la función pública, de acuerdo a ley.
> Presentar el Certificado Único Laboral (CUL) otorgado por el Ministerio de frabajo y Promoción del Empleo;

Que, los requisitos exigidos deben cumplirse de manera conjunta. El incumplimiento de uno de ellos genera la

denegatoria de la solicitud de nombramiento;
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Que, la presentación de las solicitudes: a) La entidad elabora un cronograma y se publica con la convocatoria del
procedimiento de nombramiento, el cual contiene toda la información necesaria para el solicitante incluyendo, como
mínimo, etapas y plazos; b) El personal administrativo comprendido dentro del alcance de los presentes Lineamientos
presenta su solicitud de nombramiento, según "Formato Solicitud - Declaración Jurada" (Anexo 1) de los presentes
L¡neam¡entos, manifestando su voluntad de someterse a la evaluación de los requisitos prev¡stos en el numeral 4.5 de
los presentes L¡neamientos. La información contenida en dicha solicitud tiene calidad de declaración jurada y será
presentada ante la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, de la entidad, de acuerdo con el cronograma
establecido por cada entidad. El personal administrativo debe adjuntar a su solicitud de nombramiento el "Formato
Currículo Vitae" (Anexo 2) de los presentes L¡neamientos, así como copia de la documentación que sirva para acreditar
el cumplimiento de los requ¡s¡tos exigidos en el numeral 4.5 de los presentes L¡neam¡entos, siempre que dicha
información no se encuentre en el legajo personal que se encuentra en custodia de la entidad pública donde solicita ser
nombrado;

Que, presentada la solicitud, la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la entidad, realiza la evaluación
del cumplimiento de los requis¡tos exigidos en el numeral 4.5 de los presentes Lineam¡entos. La evaluación del
cumplimiento de los requisitos del perfil se realiza a part¡r de la información declarada en el Anexo 2 de la solicitud,
considerando como sustento la información obrante en el legajo personal del servidor, que se encuentra en custodia de
la entidad pública donde solicita ser nombrado, así como con la información presentada por el servidor como sustento
de su solicitud;

Que, vencido el plazo para la ver¡f¡cación de las solicitudes, la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces de
la entidad, publica el "Cuadro Final de Resultados", en un lugar visible de la entidad y en la sede digital. La publicación
se realiza, como mínimo, por un periodo de quince (15) días hábiles, para conocimiento de los interesados;

Que, en el "Cuadro Final de Resultados" constan los nombres y apellidos de todos los part¡c¡pantes en el proceso de
nombramiento, donde se consigna la condición de "apto" o "no apto". En el caso de personal declarado "no apto" se
precisa el requ¡sito no cumplido para el nombramiento. En el caso del personal "apto" se indica el nivel y la plaza

orgánica en que será nombrado, así como la denominación de unidad de organización a la que pertenece dicha plaza. El

"Cuadro Final de Resultados" debe consignar la fecha de publicación, a efectos de cómputo de plazo para recursos
gnatorios;

los recursos de reconsideración ¡nterpuestos contra el "Cuadro Final de Resultados", son resueltos por la entidad
Del mismo modo, los recursos de apelación son elevados por la entidad al Tribunal del Servicio Civil, previa.

incorporación al expediente de la documentac¡ón de obligatoria remisión y la totalidad de los antecedentes que
originaron el acto impugnado, conforme lo dispuesto en el Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por

Supremo N" 008-2010-PCM. Corresponde a los ¡mpugnantes cumplir con los plazos y los requisitos de
misibilidad de cada recurso, conforme a las normas sobre la materia;

Que, la entidad, durante el Año Fiscal 2025, emite la resolución de nombramiento que ¡ncorpora al personal
dministrativo contratado al régimen de la carrera administrativa regulado por el Decreto Legislativo N" 276, siempre

prev¡amente, se haya verificado que el cargo a ocupar se encuentra en el Cuadro para Asignación de Personal

) o CAP-Provisional, y su respect¡va plaza se encuentra en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP). Asimismo, el
rgo debe contar con registro en el Aplicativo lnformát¡co para el Reg¡stro Centralizado de Planillas y de Datos de los

Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y con la respectiva certificac¡ón del crédito presupuestario;

Que, los presentes L¡neamientos tienen vigencia durante el Año Fiscal 2025, periodo durante el cual las entidades
públicas se encuentran habilitadas para efectuar el nombramiento del personal administrativo contratado bajo el
régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, para lo cual implementan las medidas que resulten necesarias para la

emisión de las resoluciones de nombramiento de su personal administrativo;

Que, la documentación con la cual el servidor acredita el cumplimiento de los requ¡sitos para el nombramiento se

encuentra sujeta a fiscalización posterior, de conformidad con el artículo 7 de la Directiva N" 001-2023-SERVIR-GDSRH,
Normas para la gestión del proceso de administración de legajos o norma que la sust¡tuya;

Que, al término del proceso de nombramiento, las entidades públicas que realicen el proceso de nombramiento con un
CAP o un CAP Provisional que hayan sido aprobados sin la opinión favorable de SERVIR, deben realizar las acciones
necesarias para elaborar y aprobar su primer CAP Prov¡s¡onal de acuerdo con el marco normat¡vo v¡gente dispuesto por
SERVIR. Para dicha acción, la entidad pública cuenta con un plazo no mayor a un (1) año, contado desde la emisión de la

resolución del nombramiento;
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Que, el lnforme Técnico N' @1506-2025-SERVIR-GPGSC, de fecha 31 de julio de 2O25, concluye: "El proceso de
nombramiento outorizodo por el literol q) del numerol 8.1 del ortículo 8 de lo LPSP 2025, comprende ol personol

odministrotivo controtodo bajo el régimen loboral del Decreto Legislotivo N" 276, incluido el personol odm¡n¡strot¡vo que
hubiero sido incorporado por mondoto ¡ud¡ciol, siempre que cumplon de los requisitos y condiciones estoblecidos en lo
LPSP 2025 y los Lineomientos oprobodos por SERVIR. Asimismo, en virtud del principio de legolidod, no se puede excluir
del nombramiento ol personol controtodo bojo el régimen del Decreto Legislotivo N" 276 incorporodo mediante medido
coutelor. Asimismo, el personol odministrotivo en condic¡ón de controtodo bojo el régimen del Decreto Legislotivo
N" 276 comprendido dentro de los alconces de lo normotivo citodo, debe cumplir con determinados condiciones, entre
ellos, encontrarse controtodo por un periodo no menor de 3 oños consecut¡vos o 4 oños olternodos ol 1 de enero de

2025, en plozo orgónico presupuestodo, entendido como el corgo o puesto contenido en el CAP o en el CAP Provisional y

el PAP, no siendo foctible que los entidades efectúen el nombromiento del personol cuyo corgo o puesto no cumplo con

los condiciones exigidos pora dicha acción dentro de los requisitos y condiciones reseñodos en el literol q) del numeral
8.1 del artículo I de lo LPSP 2025 y los Lineomientos oprobodos por SERVIR, no se ho prev¡sto como requ¡s¡to el hober
ingresodo a loboror o lo entidod previo concurso de méritos o que este seo un supuesto de exclusión de los olcances de
los Lineomientos, por lo tonto, los entidades se encuentron impedidos de incorporor exigencios odicionoles o los no
prev¡stos en ombos dispositivos; lo normotivo prec¡todo ho estoblecido los poutos y condiciones que los entidodes deben

observor poro llevor o cobo el proceso de nombromiento, por lo que, en oros de goront¡zor los derechos del personol

odministrotivo controtodo del Decreto Legislotivo N" 276, y en oplicoción del principio de legolidod, corresponde a lo
Oficino de Recursos Humonos o lo que hoga sus veces de lo entidod, reolizor lo evoluoción del cumplimiento de los

requ¡s¡tos exigidos según lo previsto en el literol q) del numerol 8.1 del ortículo 8 de lo LPSP 2025 y los referidos
L¡neom¡entos; debiendo resoltor que no corresponde o SERVIR determinor la procedencio o no del nombromiento en el
coso port¡culor de un servidor odmin¡strotivo controtodo del régimen loboral en comento";

Que, el lnforme Técnico N" 068-2025-URH-DGA-UNAP, de fecha 09 de septiembre de 2025, presenta la siguiente
conclusión: i) Que, los Lineamientos aprobados con Resolución de Presidencia Elecutiva N'00O048-2025-SERVIR-PE, de

fecha 20 de marzo, materializan la hoja de ruta a segu¡r en el Proceso de nombramiento del personal contratado bajo el
régimen del Decreto Legislativo N" 276, en el marco de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2025; iil Que, de lo expuesto en el presente informe técnico, se advierte controvers¡as jurídicas, y teniendo la

necesidad de garantizar la legalidad y validez de los actos adm¡nistrat¡vos que se deriven del proceso de nombramiento
personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276, se requiere una opinión legal expresa, resuelva

controvers¡as; iii) Que, existe un total de 94 plazas vacantes presupuestadas disponibles para ser consideradas en
Proceso de nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276, en el marco de la

Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; ivl Que, es necesario solicitar al
responsable de remuneraciones, información sobre si las plazas vacantes originadas por bajas definitivas, se encuentran
aprobadas en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la Entidad;
v) Que, es necesario la elaboración de la Convocatoria y del Cronograma del Proceso de Nombramiento del Personal

bajo el Decreto Legislativo N" 276, en el marco de la Ley N" 32185;

e, el informe descrito en el párrafo anterior recomienda lo siguiente: "Que, para un mejor análisis legal que
al presente lnforme Técnico y con la única finalidad de un mejor resolver, se recomienda que se derive

los actuados a la Oficina de Asesoría Jurídica de la UNAP, para que em¡ta op¡n¡ón legal, sobre

Si corresponde o no exigir el requis¡to de ingreso por concurso público para proceder con el nombram¡ento
excepcional regulado en el literal q) del numeral 8.1 del artículo 8e de la Ley N" 32185.
5i es válida la interpretación según la cual la Ley de Presupuesto prevalece como norma especial frente al

Reglamento de la Carrera Administrativa, por tratarse de una habilitación normativa excepcional y temporal.
Si corresponde a la entidad respetar los criterios técnicos emit¡dos por SERVIR, en particular en lo referente a no
exigir requisitos adicionales no previstos en la ley presupuestal ni en los Lineamientos correspond¡entes.
éDebe entenderse la expresión "al 01 de enero de 2O25" como inclusive de los servidores que inician su nuevo
contrato ese mismo día?

iO debe entenderse como una referencia exclusiva a quienes ya tenían vínculo v¡gente al momento de entrar en
vigencia la ley, es decir, desde antes del 01 de enero de 2O25?

éCómo debe ¡nterpretarse el concepto de "funciones de carácter temporal" en el numeral 4?3.1 de los
Lineamientos ?

¿Puede considerarse que un contrato inicialmente temporal, renovado año tras año para cubrir necesidades
permanentes en una plaza presupuestada, ha adquirido carácter permanente a efectos del nombramiento?
¿En qué supuestos corresponde contabilizar el tiempo laborado bajo esos contratos como válido para el cómputo
de los requ¡s¡tos establecidos en el numeral 4?2.I?

2

3

4

5

6

7

8

5

Que, el lnforme Ne 272-2025-OAr-UNAP, de fecha 08 de octubre de 2025, en su numeral 3.8 precisa

)
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3.8. Por último, si bien la Unidad de Recursos Humanos enumera una serie de ¡nterrogantes respecto a interpretación
de otros postulados emitidos por SERVIR, consideramos necesario el traslado de todas estas preguntas a dicho
organismo, pues como se ha mencionado, es la llamada por ley a absolverlas expresamente respecto a su sentido
y alcance en las entidades cuando se refiere a la Gestión de Recursos Humanos del Estado; sin embargo, sin
perju¡c¡o de la absolución por parte de SERVIR, esta of¡c¡na procede a absolverlas en el siguiente sentido:

1. En el acápite 4.2.1. del punto 4.2 Personal comprendido del numeral 4 Alcance, de los "Lineamientos para el

nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la

carrera Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público, en el marco de la Ley N" 32185, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, no se establece la exigencia del requisito de haber
ingresado por concurso público.

2. Si es válida la ¡nterpretación prevalente de la Ley de Presupuesto.
3. Const¡tuyendo SERVIR el ente rector en esta materia, se deberá respetar sobre cualquier otra disposición los

criter¡os técnicos emitidos por éste.
4. Sí está incluido el 01 de enero del 2025.

5. Tal como se menciona en la respuesta anter¡or, deberá incluirse el 01 de enero de 2025.

6. Está referido al personal contratado para un espacio de tiempo determinado; es dec¡r, con fecha de inicio y
con fecha de término de las labores contratadas.

7. Como la misma pregunta lo plantea, si se está realizando labores de carácter permanente, la temporalidad del
contrato desaparece.

8. Los Lineamientos antes mencionados no establecen supuestos para contabilizar el tiempo laborado.

Que, med¡ante lnforme N' 0242-2025-REM-URH/DGA-UNAP, de fecha 5 de noviembre de 2025, el área de

remuneraciones, presentó las siguientes conclusiones:

4.1. De acuerdo con la verificación efectuada en el AIRHSP al 5 de noviembre de 2025, se registra un total de noventa
y cinco (95) plazas vacantes correspondiente al régimen del Decreto Legislativo N" 276, generadas por bajas

definitivas en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.

Las plazas vacantes mencionadas cumplen con las condiciones establecidas en el artículo 16 del Reglamento de la
Carrera Administrativa, motivo por el cual califican para ser consideradas en el proceso de nombramiento del
persona I administrativo.
Se ha verificado que las plazas comprendidas en dicho proceso se encuentran aprobadas y registradas en el

Cuadro para Asignación de Personal (CAP) y en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) vigentes de la entidad,
garantizando su sostenibilidad presupuestal y conformidad con la normativa aplicable.

con Memorando Múlt¡ple N' (M6-2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 6 de noviembre de 2025, se dispuso la

incorporación del responsable de Remuneraciones y de la responsable de Registro y Escalafón, a part¡r del 6 de
noviembre de 2025 a la Comisión lnterna de Nombramiento de la Unidad de Recursos Humanos;

con Carta N' 045-2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 6 de noviembre de 2025, se incorporó a don Milton V¡llacorta
a part¡r del 5 de noviembre de 2025 a la Comisión lnterna de Nombramiento de la Unidad de Recursos

Humanos;

Que, el dÍa jueves 6 de noviembre de 2025 se procedió a la publicación en el portal institucional de la Convocatoria y

Cronograma del Proceso de Nombramiento del Personal Administrativo Contratado bajo los Alcances del Régimen

Contemplado en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público", adscrito a la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, Año Fiscal 2025;

Cabe precisar, que a la mencionada convocatoria fue adjuntado los siguientes documentos

)> Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 0fiD48-2025-SERVIR-PE, de fecha 20 de marzo de 2025.
i> Lineamientos para el nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo N' 276,

Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en el marco de la Ley

N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
)- Relación de plazas su¡etas para el proceso de nombramiento
; Anexo N'01: Solicitud de nombram¡ento.
> Anexo N'02: Currículo Vitae (Formato en Excel).

), Convocatoria y cronograma.

4.3.

6

¡

L

DE

ARIA ¡,



I

Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N'246 -2025-CU-UNAP

Que, mediante Oficio N' 1691-2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 6 de noviembre de 2025, la Unidad de Recursos

Humanos de la UNAP, hizo de conoc¡miento de la Dirección General de Administración, que en virtud del numeral 4.5,

artículo 4'de los Lineamientos, la Unidad de Recursos Humanos, procedió a publicar la Convocatoria y cronograma del
Proceso de nombramiento del personal administrativo contratado bajo los alcances del régimen contemplado en el
Decreto Legislativo N' 275 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público",
adscr¡to a la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, Año Fiscal 2025; asimismo, se requirió que a través de la

Dirección General de Administración, se informe al señor rector, la publicación de la convocatoria antes descrita;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica de la UNAP, a través del Oficio N'30,4-2025-OAJ-UNAP, de fecha 10 de noviembre

de 2025, sugiere a la Dirección General de Administración se suspenda el Proceso de nombramiento del personal

administrativo contratado balo los alcances del régimen contemplado en el Decreto Legislativo N" 276 "Ley de Bases

de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público", adscrito a la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana, Año Fiscal 2025, correspondiente a 12 plazas cuyos códigos son los siguientes:

Código de
plaza

1 00499

2 000155
3 000497
4 000933

5 000509
6 000739
7 000967

8 000978
9 000575
10 000261
11 000347
t2 000968

Que, el día martes Ll de noviembre de 2025 se publicó en el portal institucional el Comunicado N' 01, el mismo que

indicaba: "En virtud ol Oficio N'304-2025-OAJ-UNAP, de fecho 10 de noviembre de 2025, o trovés del cuol la Oficina de
Asesorío lurídico ho puesto en conocimiento que, con fecho 18 de ogosto de 2025, lo Universidod interpuso recurso de

opeloción contro lo Sentencio N" 05, emitido dentro del Expediente N" 00055-2025-O-19O3-IR-CA-07, el cuol se

encuentro en trdmite de ser proveído y elevodo ol superior en grodo poro lo correspondiente oudiencio de vista de lo
cousa. En tal sentido y considerondo lo existencio de uno litispendencio, es decir, un proceso judiciol pendiente de

definitiva por porte del órgono jurisdiccionol competente, esto Unidod de Recursos Humonos, en otención o

principios de legotidod, rozonobitidod y predictibitidod, contemplodos en el Texto Único Ordenodo de la Ley

No 27444, oprobodo con Decreto Supremo N" 004-2079-lUS, y o fin de evitor posibles nulidodes o controversios
poster¡ores, dispone lo exclusión de nueve (9) plazas comprendidos en el referido proceso, esta medido tiene por

finolidod gorontizor lo tronsporencio, legalidod y seguridod jurídico del proceso de nombromiento en curso, en

salvoguordo de los derechos de los postulontes y de los intereses institucionoles de lo Universidod. Por último, se

procede o indicor cuoles son los nueve (09) plozos excluidas del proceso de nombromiento, siendo estos los siguientes":

N"
Código de

plaza

1 00499
2 000155
3 000497

4 000933
5 000s09
6 000739

7

8

9 000575

Que, mediante Acta de lnstalación de la Comisión lnterna - Unidad de Recursos Humanos, de fecha L4 de noviembre
de2025, se procedió a la instalación del equipo responsable del proceso de nombramiento del personal adm¡nistrativo
contratado bajo los alcances del régimen contemplado en el Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la

Ca rrera

7
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Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, adscrito a la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, año
F¡sca12025, para dar inicio a la etapa de verificación de requisitos del proceso anter¡ormente descrito;

Que, de igual manera, se procedió al conteo de las solicitudes referente al proceso de nombramiento, presentadas por
los servidores pertenec¡entes a la UNAP, del conteo realizado se determinó que existe un total de veintitrés (23)

solicitudes, es decir 23 postulantes al proceso de nombramiento;

Que, con lnforme Técnico N' 104-2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 14 de noviembre de 2025, la Unidad de Recursos
Humanos, concluye: "Que, los orgumentos del SUSUNAP corecen de volidez legol y se sustenton en interpretociones
erróneas, c¡tos tergiversodos y ofirmociones que no coinciden con la reolidod documentorio del proceso. Lo UNAP viene

octuondo conforme o lo Ley 32785, o los Lineamientos de SERVIR y o su outonomío universitorio, no existe causol de
nulidod de pleno derecho ni cousol de nulidad de oficio, conforme ol TUO de la Ley 27444. En consecuencio, no
corresponde decloror lo nulidod del Proceso de Nombramiento y recom¡endo: Que, se continúe con el Procem de
nombramiento del perconol odministrotivo controtodo bojo los olconces del régimen contemplodo en el Decreto
Legislotivo N" 276, Ley de Boses de lo Correro Administrotiva y de Remunerociones del Sedor Público, odscrito o lo
Universidod Nacionol de la Amozonío Peruano, Año Fiscol 2025";

Que, mediante lnforme Técnico N' 114-2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 4 de diciembre de 2025,la Unidad de Recursos

Humanos, presenta la siguiente conclusión: "Que, los orgumentos del SUTUNAP corecen de volidez legol y se sustenton
en ¡nterpretociones erróneos, citos tergiversodos y ofirmociones que no coinciden con lo reolidod documentorio del
proceso. Lo UNAP viene octuando conforme o lo Ley 32785, o los Lineomientos de SERVIR y a su outonomío
universitorio, no ex¡ste cousol de nulidod de pleno derecho ni cousol de nulidod de oficio, conforme ol TUO de lo Ley

27444. En consecuencio, no corresponde decloror lo nulidod del Proceso de Nombromiento";

Que, el día viernes 19 de noviembre de 2025, se publicó en el portal institucional, el Comunicado N" 02, el mismo que

expresa: "Que, en virtud del primer pórrofo, inciso 5.2.3, numerol 5,2, ortículo 5" de los "Lineomientos poro el
nombromiento del perconol controtodo bojo el régimen del Decreto Legislotivo N" 276, Ley de boses de lo correro
odministrativo y de remunerociones del sector público, en el morco de lo Ley N" 32785, Ley de presupuesto del Sector
Público poro el Año Fiscol 2025", formolizodos con Resolución de Presidencio Ejecutivo N'NOO¿|8-2025-SERV|R-PE, de

lo

, 20 de morzo de 2025, el cual prescribe: "(...)Lo entidod, publico el "Cuodro Finol de Resultodos", en un lugor visible
entidod y en lo sede digitol. La publicoción se realizo, como mínimo, por un periodo de quince (15) díos hóbiles,

conoc¡miento de los interesodos"; se procede o lo modificoción del Cronogromo del Proceso de Nombromiento del
Personal Admin¡strotivo controtado bajo los olconces del Régimen Contemplodo en el Decreto Legislotivo Ne 276 "Ley de
Boses de la Carrero Adm¡nistrot¡vo y de Remunerociones del Sector Público" odscrito o lo Universidod Nocionol de lo

Peruono, Año Fiscol 2025, el mismo que quedo establecido de lo siguiente monero:

AL Dc:

/ Cronograma del Proceso de nombramiento del personal administrativo contratado bajo los alcances del régimen
contemplado en el Decreto [egislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público, adscrito a la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, Ano Fiscal 2025

N Etapas del proceso Fecha Responsable
01 Publicación y difusión de la convocatoria y plazas

sujetas al proceso de nombramiento em la Página Web
y lugares visibles de la Entidad

Del 01-11-2025
al 10-11-2025

Unidad de Recursos Humanos
y la Oficina de Comunicación

e lmagen lnstituc¡onal

o2 Presentación de solicitudes según los formatos
establecidos, en la Mesa de Partes de la Unidad de

Recursos Humanos en horario de oficina
(07:30 - 14:00 horas)

Del 11-11-2025

al l2-ll-2025 Los postulantes

03 Verificación y validación de requisitos Del l-3-11-2025

al 17-Ll-2025
Unidad de Recursos Humanos

04 Publicación del cuadro de resultados, en la Página Web
y lugares visibles de la Entidad El 19-11-2025

Unidad de Recursos Humanos
y la Oficina de Comunicación

e lmagen lnstitucional

El L2-L2-2025 Los postulantes

05 Presentación de recursos administrativos de

reconsideración, el cual deberá de sustentarse en
prueba nueva, bajo apercibimiento de declararse

¡mprocedente el recurso. Cabe precisar que la
presentación del recurso administrativo de

reconsideración deberá ser efectuada en la Mesa de

Partes de la Unidad de Recursos Humanos en horario
de oficina (07:30 - L4:00 horas)

8



UNAP
Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 246 -2025-CU-UNAP

Que, el día viernes 19 de noviembre de 2025, se publicó en el portal institucional el Cuadro Final de Resultados del
Proceso de nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276, en el marco de la Ley

N" 32185, adscrito a la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, a continuac¡ón, se detalla el mencionado cuadro:

06 Publicación de la absolución del recurso administrativo
de reconsideración interpuesto El L6-t2-2025

Unidad de Recursos Humanos
y la Oficina de Comunicación

e lmagen lnstitucional
07 Remisión del informe final del Proceso de

nombramiento al señor rector de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana

El 78-t2-2025 Unidad de Recursos Humanos

08 Emisión de resolución de nombram¡ento Del 19-12-2025
al24-L2-2025

Consejo Universitario

N Postulante N. DNI Condición Observación

Código
de plaza

a la que
postula

Nivel
remunerativo
en que será

nombrado(al

Dependencia
en el que

será

nombrado(al

1

Mónica
Milagros Bartra

Navarro
05325484 No apta

No cumple con los
periodos de

contratación
establecidos en el

numeral 4.2.3 de los

Lineamientos

000024

2

\

Renzo

Giancarlo Da

Silva De

Oliveira Díaz

473292t8 No apto

Personal no

comprendido para el
nombramiento,
conforme al literal a),
inciso 4.3.1, numeral
4.3, artículo 4 de los
Lineamientos

000268

i\\

?)
? l,'
/3 Jenny Luz

Armas Vilchez
05401982 No apta

no cumple con el
perfil del cargo
estructural "Vigilante
1", según lo
establecido en el
manual de

clasificador
de cargos de la unap

000159

4 Hugo Salas Ruiz 43492402 No apto

No cumple con el

perfil del cargo

estructural "Chofer
ll", específicamente
requis¡to adicional
(licencia de conducir
categoríaa-lll B;

según lo establecido
en el manual de

clasificador de cargos

de la UNAP

000748

5
José Luis Flores

Sangama
43492402 No apto

No cumple con el
perfil del cargo
estructural "Chofer
ll", específicamente
requisito adicional
(Licencia de conducir
CategoríaA-lll B;

según lo establecido
en el Manual de

Clasif icador
de Cargos de la
UNAP

000571

9
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N" Postulante N. DNI Condición
Observación

Código
de plaza

a la que
postula

Nivel
remunerativo
en que será

nombrado(a)

Dependencia
en el que

será
nombrado(al

6
Paulo César

Santillán Torres
45078894 No apto

No cumple con los
periodos de

contratac¡ón
establecidos en el
numeral 4.2.3 de los

Lineamientos

000544

7
Freszia Del

Águila Trigoso
47873443 No apta

No cumple con los
periodos de

contratación
establecidos en el
numeral 4.2.3 de los
Lineam¡entos

000544

8

Susan Janeth
Capurro
Bardales

44707661 No apta

Personal no

comprendido para el
nombramiento,
conforme al literal a),
inciso 4.3.1, numeral
4.3 artículo 4" de los

L¡neamientos

000039

9
Mario Aguilar

Martell
444L3180 No apto

No cumple con los
periodos de

contratación
establecidos en el
numeral 4.2.3 de los

Lineamientos

000545

10
Quinder Mori

Paima
4041,7049 No apto

No cumple con los
periodos de

contratac¡ón
establecidos en el
numeral 4.2.3 de los

Lineamientos

000289

11

/
John Jair Aspajo

Angulo
4t877227 No apto

No se encontraba
prestando servic¡os

como personal

administrativo
contratado bajo el
régimen del Decreto
Legislativo 276 al O\
de enero de 2025,
fecha de entrada en

vigencia de la Ley N'
32 18s

000418

t2
Giovana Ro.jas

Vilchez de
Pinedo

05410295 No apta

No cumple con los
periodos de

contratación
establecidos en el
numeral 4.2.3 de los

L¡neam¡entos

ooo724

13
Paola RodrÍguez

Ben¡tes
72856792 Apta 000712 STF

Unidad de
Recu rsos

Humanos

000899

Facultad de
Medicina
Humana

l4 Mary Cruz

Guevara Aching
45032996 Apta

5TF

Facultad de

lngen iería

Química

15
Merli Amaringo

Murayari
433 75399 Apta 000506

10

SAF
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N. Postulante N. DNI Condición
Observación

Código
de plaza

a la que
postula

Nivel
remunerativo
en que será

nombrado(a)

Dependencia
en el que

será
nombrado(a)

1,6
Cesar Augusto
Navas Rengifo

4t6928tt No apto

No cumple con el perfil
del cargo
estructural "Chofer 1",

según lo establec¡do en
el Manual de
Clasificador de cargos

de la UNAP -

específicamente no
acredita documentaria
el cumplim¡ento del
cargo estructural

000436

L7
Bianca Ochoa

Perea
420954L2 No apta

No cumple con los
periodos de
contratac¡ón

establecidos en el
numeral 4.2.3 DE LOS

Lineamientos

000820

18
Erick Aranda

lñape
05417909 No apto

No cumple con los
periodos de

contratac¡ón
establecidos en el
numeral 4.2.3 de los

Lineamientos

000936

»

,/

Cliver Nogueira
LeWa

44303528 No apto

No se encontraba
prestando serv¡c¡os

como personal

adm¡n¡strat¡vo
contratado bajo el

régimen del Decreto
Legislativo 276 al Ol
de enero de 2025, fecha
de entrada en vigencia
de la Ley N" 32185.

000486

20
Royer Gustavo

García Lozano
43499724 No apto

No presentó

documentación idónea
para acred¡tar el

cumplimiento de los
periodos de
contratac¡ón
establecidos en el
numeral 4.2.3 de los

L¡neam¡entos

000985

21.
Modesto Jesús

Ríos Shapiama
05394487 No apto

No cumple con los
periodos de

contratación
establecidos en el
numeral 4.2.3 de los

L¡neamientos

000192

22
Quinto Chávez

Arteaga
70655236 No apto

No cumple con los
periodos de

contratación
establecidos en el
numeral 4.2.3 de los

Lineam¡entos; na

acredita certificado
de secundaria completa

000484

11
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Que, del Cuadro Final de resultados del proceso de nombramiento del personal contratado ba.io el régimen del Decreto
Legislativo N" 276 en el marco de la Ley N" 32185, adscrito a la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, se puede
observar un total de veintitrés (23) postulantes de los cuales, veinte (20) tienen la condición de no apto(al, y solo tres
(3) postulantes tienen la condición de aptos;

Que, las postulantes que tienen la condición de aptos son:

mediante Oficio Ne 177G2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 19 de noviembre de 2025, la Unidad de Recursos

Humanos hizo de conocimiento de la Dirección General de Administración, que se procedió a publicar el Cuadro Final

de resultados del proceso de nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto legislativo N" 276
en el marco de la Ley N" 32185, adscrito a la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana; en ese sentido, solicitó
que a través de la dicha Dirección General, se informe al señor rector, de la publicación antes descrita;

Que, con documento denominado Absolución de recursos administrativos de reconsideración lnterpuestos, de fecha
15 de diciembre de 2025, se procedió a absolver cada uno de los recursos impugnatorios presentados por los
postula ntes;

Que, el día martes 16 de diciembre de 2025, se realizó la publicación en el portal ¡nstitucional del Cuadro de absolución
de recursos de reconsideración interpuestos contra el Cuadro Final de resultados del proceso de nombramiento del
personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276 en el marco de la Ley N' 32185, adscrito a la
UNAP;

Que, un total de cinco (05) postulantes interpus¡eron su recurso administrativo de reconsideración, de los cuales, tres
(3) fueron declarados infundados y dos (2) fueron declarados improcedentes, tal como se puede observar del siguiente
cuadro:

N. Postulante N. DNI Condición Observación

Código
de plaza

a la que
postula

Nivel
remunerativo
en que será

nombrado(a)

Dependencia
en el que

será

nombrado(a)

23
Stefany Priscila

Marín Pérez
76424085 No apta

No cumple con los
periodos de
contratación
establecidos en el
numeral 4.2.3 de los

Lineam¡entos; no
cumple con el perfil
del cargo estructural
"Secretario(a) lV"
establec¡do en el

Manual de Clasificador
de Cargos de la UNAP;

no presentó el

Certificado Único
Laboral (CUL)

000363

N.

\

Postulante N" Dtr¿l Condición Observación

Código
de plaza

a la que
postula

Nivel
remunerativo
en que será

nombrado(a)

Dependencia
en el que

será
nombrado(al

1
Paola Rodríguez

Benites
72856792 Apta ooo7t2 STF

Unidad de

Recursos

Humanos

2
Mary Cruz

Guevara Aching
45032996 Apta 000899 SAF

Facultad de

Medicina
Humana

3
Merli Amaringo

Murayari
43375399 Apta

Facultad de

lngeniería

Química

000506 STF
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UNAP
Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N'245 -2025-CU-UNAP

Que, después de la absolución de los recursos adm¡nistrat¡vos de reconsideración interpuestos por los postulantes, el

cuadro final de resultados del Proceso de Nombramiento del Personal Contratado bajo el Régimen del Decreto
Legislativo N" 276, en el marco de la Ley N" 32185, adscrito a la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, solo

N. Postulante N. DNI

Código de plaza

a la que
postula

Resultado de la evaluación del recurso de

reconsideración
Condición

1
Paulo César

Santillán Tones
45078894 000748

El recurso deviene en improcedente, por

cuanto el recurrente no ha presentado nueva
prueba.

No apto

ooo724

Los argumentos expuestos en el recurso de

reconsideración no desvirtúan la observación
formulada, al pretender el cómputo de
periodos laborados bajo regímenes distintos
al Decreto Legislativo N" 276, lo cual resulta
contrario a lo dispuesto en los numerales
4.2.1 y 4.2.3 de los Lineamientos, por lo que

corresponde declarar infundado, el presente
recu rso.

No apta2
Giovana Rojas

Vilchez de Pinedo
054L0295

Que, de la revisión integral del recurso
administrativo, se puede colegir que al no

haberse presentado prueba nueva suficiente,
pert¡nente y vinculada a todos los requisitos
observados, el recurso de reconsideración no

logra modificar ni enervar el acto impugnado;
en ese sentido atañe declararlo infundado.

No apto3
Cesar Augusto

Navas Rengifo
416928tt 000436

.4

Renzo Giancarlo
Da Silva De

Oliveira Díaz

473292t8 000268

El recurso de reconsideración debe ser

declarado improcedente por estar referido a

una plaza excluida del proceso de

nombramiento conforme al literal a) inciso

4.3.1, numeral 4.3, artículo 4e de los

Lineamientos, al corresponder a un cargo de

confianza y no encontrarse dentro de la

relación de plazas aptas para el

nombramiento

No apto

5
Royer Gustavo

García Lozano

43499124 000985

De la documentación contenida en el medio
impugnatorio se puede apreciar que la

constanc¡a de Trabajo emitida por el Jefe del
Área de Administración de la Unidad
Ejecutora 305 - Educación Nauta, fue
expedida por un órgano no competente, en el

entendido de que es el área de personal o la

que haga sus veces quien debe emitir las

Constancias de Trabajo, es decir la

observación de la no presentación de
documentación idónea para acreditar el

cumplimiento de los periodos de contratación
establecidos en el numeral 4.2.3 de los

Lineamientos aún no fue subsanada
consecuentemente corresponde declarar
infundado el Recurso de Reconsideración
presentado por el postulante.

Np apto

considerando a las postulantes APTAS, es el siguiente
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Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N'246 -2025-CU-UNAP

Que, con Oficio N' 2217-2O25-DGA-URH-DGA-UNAP, presentado el 23 de diciembre de 2025, el director general de
Administración, remite al señor rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, la documentación idónea
para solicitar expresamente la convocator¡a a sesión extraordinar¡a del Consejo Universitario, a fin de evaluar y resolver
el nombramiento excepc¡onal del personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276,
Ley de Bases de la Carrera Adm¡n¡strat¡va y de Remuneraciones del Sector Público; cabe indicar que al oficio antes
descrito se adjunta como referencia los siguientes documentos: a) Oficio N" 1997-2025-URH/DGA-UNAP; b) lnforme
Técnico N' 123-2025-URH/DGA-UNAP; c) tey N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025;

Que, el Consejo Un¡versitario, tiene como atribución nombrar, designar, contratar, promover y remover al personal no
docente, a propuesta de la respectiva unidad, de conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo 208 del
Estatuto de la UNAP;

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinar¡a realizada el 29 de diciembre de 2025, acordó nombrar
excepcionalmente a part¡r del 30 de diciembre de 2025, a tres (3) servidoras contratadas bajo los alcances del régimen
del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que
cumplen con los requisitos establecidos en el literal q), numeral 8.1, y el primer párrafo del numeral 8.2 del artículo 8 de
la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 y en el marco de los Lineamientos para el

mbramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276, elaborados por la Autoridad
nal del Servicio Civil - SERVIR, en mérito a los fundamentos esgrimidos ut supra;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

Con el visado del director general de Administración, del jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, y del jefe la Unidad de
Recursos Humanos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

conformidad con el literal q), numeral3.1, artículo 8" de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para

Año Fiscal 2025, el lnforme Final del Proceso de nombramiento del personal administrativo contratado bajo los
alcances del régimen contemplado en el Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público, adscrito a la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, Año Fiscal 2025, por la
Unidad de Recursos Humanos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, a través del lnforme Técnico N" 123-
2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 18 de diciembre de 2025 y el literal h) del artículo 208 del Estatuto de la UNAP;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias.

SE RESUETVE

ARTíCUIO PRIMERO.- Nombrar excepcionalmente a part¡r del 30 de diciembre de 2025, a tres (O3l servidoras
administrativas contratadas bajo los alcances del régimen del Decreto Leg¡slativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que cumplen con los requis¡tos establecidos en el literal q),

numeral 8.1, y el primer párrafo del numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año Fiscal 2025 y en el marco de los Lineamientos para el nombramiento del personal contratado bajo el

régimen del Decreto Legislativo N" 276, elaborados por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, en virtud de los
fundamentos esgrimidos ut supro, según el siguiente detalle:

N. Postulante N" DNI Condición

Código de
plaza a la

que
postula

Nivel
remunerativo
en que será

nombrado(al

Dependencia en el
que será

nombrado(a)

1 Paola Rodríguez Benites 72856792 Apta ooo7L2 STF

Unidad de
Recursos

Humanos

2 Mary Cruz Guevara Aching 45032996 Apta 000899 SAF

Facultad de

Medicina
Humana

3 Merli Amaringo Murayari 43375399 Apta 000s06 STF

Facultad de

lngeniería

Química
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Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N'246 -2025-CU-UNAP

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que los efectos remunerativos originados a part¡r de la emisión de la presente

resolución surtirán efectos a partir del 1 de enero de 2026.

ARTíCUIO TERCERO.- Disponer que el director general de Administración, el jefe de la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto, y eljefe de la Unidad de Recursos Humanos, cumplan con lo dispuesto en el presente acto administrativo.

ARTICULO CUARTO.- Autorizar al jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración,
que realice la solicitud ante la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía

y Finanzas (MEF), el cambio de la condición laboral a nombrada en el Aplicativo lnformático para el Registro

Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), respecto a las servidoras
administrativas mencionadas en el artículo primero de la presente resolución.

ARTíCUIO QUINTO.- Establecer que las beneficiarias del nombramiento excepc¡onal estarán sujetas al principio de
privilegio de control poster¡or, conforme al Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N" 27444, Ley de Procedim¡ento
Adm¡n¡strativo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS. Este principio garant¡za que las decisiones

adoptadas en el marco del presente artículo serán revisadas poster¡ormente por el director general de Administración a

través de la Unidad de Recursos Humanos, bajo responsabilidad funcional.

ARTíCULO SEXTO.- Not¡fíquese la presente resolución a las interesadas, conforme a Ley.

ARTíCULO SÉPTIMO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración, de la Oficina General de

Planificación y Presupuesto y de la Unidad de Recursos Humanos, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente Resolución,

cargando el egreso a la Estructura Funcional Programática, Cadena de Gasto y Fuentes de Financiamiento de los

Créditos Presupuestarios, aprobados en el Presupuesto lnstituc¡onal del Ejercicio Fiscal 2026.

Regístrese, comuníquese y archívese

UNAP

^.OUrkPRESTDEN/E

Kadhir T0esta
SECRETARIO

¿

N" Postulante N" DNI Condición

Código de
plaza a la

que
postula

Nivel
remunerativo
en que será

nombrado(a)

Dependencia en
el que será

nombrado(a)

1 Paola Rodríguez Benites 728s6792 Apta 000712 STF

Unidad de

Recursos

Humanos

2 Mary Cruz Guevara Aching 45032996 Apta 000899 SAF

Facultad de

Medicina
Humana

3 Merli Amaringo Murayari 4337s399 Apta 000s06 5TF

Facultad de

lngeniería

Química

&"
o€

ARIASECRET

GENERAL

15

Dist.:R,VRAC,VRlNV,FlQ,FMH,DGA,OPP,URH,OCl,OAJ,OCll,ATS,Abast.,Cont.,Tes.,Moderni¿.,Rem.,Ppto,Le8.(3),lnt.(3),AIRHSP,DGGFRH-

M EF,SG,Archivo(2)

ndpp.


